
 

   
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 
 

Once (11) de Agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DECONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 

RADICADO:  27001-33-33-001-2022-00636-00 
DEMANDANTE: Pedro Inocencio Rentería Ramírez 
DEMANDADO: La Nación – Fiscalía General de la Nación   

 

 
ADMISIÓN DEMANDA 

Auto I. 1522 

Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado y 
adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 171 de la Ley 1437 de 2011, ADMÍTASE la demanda que, 
en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO, instauró PEDRO INOCENCIO RENTERÍA RAMÍREZ en contra de la 
NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN.   
 
Para su trámite se dispone:  
  

1. NOTIFÍQUESE mediante anotación en estado electrónico el presente 
proveído a la parte actora, conforme lo establecen los artículos 171-1 y 201 
de la Ley 1437 del 2011, modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 
 
2. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al FISCAL GENERAL DE LA 
NACIÓN o su delegado, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para 
notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia del mismo, de la 
demanda y sus anexos de conformidad con lo señalado en los artículos 171 y 
199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por la Ley 2080 de 2021, en el 
expediente se dejará constancia del acuse de recibido.  

 
3. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al AGENTE DEL MINISTERIO 
PÚBLICO designado para este despacho, mediante mensaje dirigido al buzón 
electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia de 
este, de la demanda y sus anexos, de conformidad con el inciso tercero del 
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 
2080 de 2021.  

 
4.  COMUNÍQUESE este auto a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, para lo de su competencia, mediante mensaje dirigido al buzón 
electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia del 
mismo, la demanda y sus anexos, de conformidad con el inciso quinto del 
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 
2080 de 2021.  

 
5. CÓRRASE TRASLADO a la parte demandada, al Ministerio Público y a la 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta 



 

   
 

(30) días, los cuales comenzarán a contarse a los dos (2) días hábiles 
siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr 
a partir del día siguiente, de conformidad con el inciso cuarto del artículo 199 
de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

6. INFÓRMESE al representante legal de la entidad demandada, que al 
tenor de lo dispuesto en el numeral 4º y parágrafo 1º del artículo 175 del 
C.P.A.C.A., debe aportar durante el término de traslado de la demanda el 
expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 
objeto de demanda, correspondientes al señor PEDRO INOCENCIO RENTERÍA 

RAMÍREZ identificado con la cédula de ciudadanía No.  82.382.233, se 
recuerda que el incumplimiento de este deber legal constituye falta 
disciplinaria gravísima por parte del funcionario del asunto.  

 

7. Por reunir los requisitos de ley, se reconoce personería para actuar en 
representación de la parte actora al doctor GONZALO BECHARA OSPINA, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 11.794.794 y Portador de la Tarjeta 
Profesional de Abogado No. 77.445 del Consejo Superior de la Judicatura, en 
los términos y para los efectos del poder conferido. 

 
Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado 
por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del 
Consejo Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, 
para que cualquier comunicación que deban allegar a este Juzgado, sea 
enviada en formato PDF al correo institucional 
j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co, para lo cual deberán identificar 
plenamente el expediente de que se trata, con indicación del número de 
radicado completo y las partes. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO  
JUEZ 

 JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 

CIRCUITO 

 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica en el Estado 

No. 059 DEL 14 DE AGOSTO DEL 2023 

 

 
VALERIA CAÑAS CARDONA 

Secretaria Ad-Hoc 

mailto:j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

   
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 
 

Once (11) de Agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DECONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 

RADICADO:  27001-33-33-001-2022-00653-00 
DEMANDANTE: Islena Viviana Ferrer Bean y otros 

DEMANDADO: La Nación – Rama Judicial -Dirección 

Ejecutiva de Administración Judicial   

 

 

A.I. 1523 

 

Revisado el libelo genitor, se advierte que mediante auto del 2 de junio último se 

ordenó a la parte actora se sirviera allegar poder con la respectiva presentación 

personal o constancia del envió por mensaje de datos del poder conferido por la 

señora MAYRA CATALINA BECHARA CHALA, lo anterior, de conformidad con el artículo 

74 del Estatuto Adjetivo Civil, en concordancia con el artículo 5 del Decreto 806 

del 2020. 

 

Mediante memorial allegado al correo electrónico del despacho, el apoderado 

aportó un escrito de poder, empero, no se vislumbra la presentación personal o la 

constancia del envió por mensaje de datos del poder conferido, así las cosas, SE 
REQUIERE a la PARTE DEMANDANTE para que en el perentorio término de tres 
(03) DÍAS se sirva aportar con destino a este proceso el poder con la respectiva 

presentación personal o constancia del envió por mensaje de datos del poder 

conferido por la señora MAYRA CATALINA BECHARA CHALA, lo anterior conforme a 

lo dispuesto en  el numeral 3º y 8º del artículo 781 del Estatuto Adjetivo Civil.  

 

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado por 

el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del Consejo 

Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, para que 

cualquier comunicación que deban allegar a este Juzgado, sea enviada en formato 

PDF al correo institucional j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co, para lo 

cual deberán identificar plenamente el expediente de que se trata, con indicación 

del número de radicado completo y las partes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO  
JUEZ 

                                                           
1 “ARTÍCULO 78. DEBERES DE LAS PARTES Y SUS APODERADOS. Son deberes de las partes y sus apoderados: …  

3. Abstenerse de obstaculizar el desarrollo de las audiencias y diligencias. 
8. Prestar al juez su colaboración para la práctica de pruebas y diligencias 

mailto:j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

   
 

 JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 

CIRCUITO 

 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica en el Estado 

No. 059 DEL 14 DE AGOSTO DEL 2023 

 

 
VALERIA CAÑAS CARDONA 

Secretaria Ad-Hoc 



 

   
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 
 

Once (11) de Agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DECONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 

RADICADO:  27001-33-33-001-2022-00666-00 
DEMANDANTE: Sofia Lorena Rodríguez Castillo  
DEMANDADO: La Nación – Fiscalía General de la Nación   

 

 
ADMISIÓN DEMANDA 

Auto I. 1524 

Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado y 
adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 171 de la Ley 1437 de 2011, ADMÍTASE la demanda que, 
en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO, instauró SOFIA LORENA RODRÍGUEZ CASTILLO en contra de la 
NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN.   
 
Para su trámite se dispone:  
  

1. NOTIFÍQUESE mediante anotación en estado electrónico el presente 
proveído a la parte actora, conforme lo establecen los artículos 171-1 y 201 
de la Ley 1437 del 2011, modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 
 
2. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al FISCAL GENERAL DE LA 
NACIÓN o su delegado, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para 
notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia del mismo, de la 
demanda y sus anexos de conformidad con lo señalado en los artículos 171 y 
199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por la Ley 2080 de 2021, en el 
expediente se dejará constancia del acuse de recibido.  

 
3. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al AGENTE DEL MINISTERIO 
PÚBLICO designado para este despacho, mediante mensaje dirigido al buzón 
electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia de 
este, de la demanda y sus anexos, de conformidad con el inciso tercero del 
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 
2080 de 2021.  

 
4.  COMUNÍQUESE este auto a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, para lo de su competencia, mediante mensaje dirigido al buzón 
electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia del 
mismo, la demanda y sus anexos, de conformidad con el inciso quinto del 
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 
2080 de 2021.  

 
5. CÓRRASE TRASLADO a la parte demandada, al Ministerio Público y a la 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta 



 

   
 

(30) días, los cuales comenzarán a contarse a los dos (2) días hábiles 
siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr 
a partir del día siguiente, de conformidad con el inciso cuarto del artículo 199 
de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

6. INFÓRMESE al representante legal de la entidad demandada, que al 
tenor de lo dispuesto en el numeral 4º y parágrafo 1º del artículo 175 del 
C.P.A.C.A., debe aportar durante el término de traslado de la demanda el 
expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 
objeto de demanda, correspondientes a la señora SOFIA LORENA RODRÍGUEZ 

CASTILLO identificada con la cédula de ciudadanía No.  59.582.446, se 
recuerda que el incumplimiento de este deber legal constituye falta 
disciplinaria gravísima por parte del funcionario del asunto.  

 

7. Por reunir los requisitos de ley, se reconoce personería para actuar en 
representación de la parte actora al doctor GONZALO BECHARA OSPINA, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 11.794.794 y Portador de la Tarjeta 
Profesional de Abogado No. 77.445 del Consejo Superior de la Judicatura, en 
los términos y para los efectos del poder conferido. 

 
Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado 
por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del 
Consejo Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, 
para que cualquier comunicación que deban allegar a este Juzgado, sea 
enviada en formato PDF al correo institucional 
j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co, para lo cual deberán identificar 
plenamente el expediente de que se trata, con indicación del número de 
radicado completo y las partes. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO  
JUEZ 

 JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 

CIRCUITO 

 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica en el Estado 

No. 059 DEL 14 DE AGOSTO  DEL 2023 

 

 
VALERIA CAÑAS CARDONA 

Secretaria Ad-Hoc 

mailto:j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co


RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE  

MANIZALES 
 

Once (11) de Agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO 
DECONTROL: 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

RADICADO:  27001-33-33-001-2020-00227-00 
DEMANDANTE: Parmelina Murillo Murillo y otros 

DEMANDADO: La Nación – Rama Judicial Dirección 

Ejecutiva de Administración Judicial  

 

Auto I. 1525 

Se incorpora al presente expediente, la prueba de oficio allegada por la parte 

demandada visible en el archivo número 08 del expediente digital y se corre 

traslado de la misma, por el término de tres (3) días hábiles, para que, si así 

lo consideran, se pronuncien al respecto.  

 

TRASLADO DE ALEGATOS 

Auto I. 1526 

De conformidad con lo establecido en el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, 

mediante el cual se adicionó el artículo 182A del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se corre traslado a las 

partes y al agente del Ministerio Público para alegar de conclusión y 

presentar concepto, respectivamente, por el término común de diez (10) 

días. 

Vencido este término se procederá a dictar sentencia anticipada de forma 

escrita. 

 

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado 

por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 

del Consejo Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos 

procesales, para que cualquier comunicación que deban allegar a este 

Juzgado, sea enviada en formato PDF al correo institucional 

j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co, para lo cual deberán identificar 

plenamente el expediente de que se trata, con indicación del número de 

radicado completo y las partes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

mailto:j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co


YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO  
JUEZ 

 
 

 

 

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 

CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica en el Estado 

No. 059 DEL 14 DE AGOSTO  DEL 2023 

 

 

VALERIA CAÑAS CARDONA 

Secretaria Ad-Hoc 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE  

MANIZALES 
 

Once (11) de Agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO 
DECONTROL: 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

RADICADO:  27001-33-33-002-2021-00213-00 
DEMANDANTE: Edison Bejarano Asprilla 

DEMANDADO: La Nación – Fiscalía General de la 

Nación  

 

Auto I. 1527 

Se incorpora al presente expediente, la prueba de oficio allegada por la parte 

demandada visible en el archivo número 07 del expediente digital y se corre 

traslado de la misma, por el término de tres (3) días hábiles, para que, si así 

lo consideran, se pronuncien al respecto.  

 

TRASLADO DE ALEGATOS 

Auto I. 1528 

De conformidad con lo establecido en el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, 

mediante el cual se adicionó el artículo 182A del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se corre traslado a las 

partes y al agente del Ministerio Público para alegar de conclusión y 

presentar concepto, respectivamente, por el término común de diez (10) 

días. 

Vencido este término se procederá a dictar sentencia anticipada de forma 

escrita. 

 

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado 

por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 

del Consejo Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos 

procesales, para que cualquier comunicación que deban allegar a este 

Juzgado, sea enviada en formato PDF al correo institucional 

j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co, para lo cual deberán identificar 

plenamente el expediente de que se trata, con indicación del número de 

radicado completo y las partes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

mailto:j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co


YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO  
JUEZ 

 
 

 

 

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 

CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica en el Estado 

No. 059 DEL 14 DE AGOSTO DEL 2023 

 

 

VALERIA CAÑAS CARDONA 

Secretaria Ad-Hoc 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE  

MANIZALES 
 

Once (11) de Agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO 
DECONTROL: 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

RADICADO:  27001-33-33-002-2022-00286-00 
DEMANDANTE: Somalia Salazar Campaña y otro 

DEMANDADO: La Nación – Fiscalía General de la 

Nación  

 

Auto I. 1529 

Se incorpora al presente expediente, la prueba de oficio allegada por la parte 

demandada visible en el archivo número 12 y 13 del expediente digital y se 

corre traslado de la misma, por el término de tres (3) días hábiles, para que, 

si así lo consideran, se pronuncien al respecto.  

 

TRASLADO DE ALEGATOS 

Auto I. 1530 

De conformidad con lo establecido en el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, 

mediante el cual se adicionó el artículo 182A del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se corre traslado a las 

partes y al agente del Ministerio Público para alegar de conclusión y 

presentar concepto, respectivamente, por el término común de diez (10) 

días. 

Vencido este término se procederá a dictar sentencia anticipada de forma 

escrita. 

 

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado 

por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 

del Consejo Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos 

procesales, para que cualquier comunicación que deban allegar a este 

Juzgado, sea enviada en formato PDF al correo institucional 

j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co, para lo cual deberán identificar 

plenamente el expediente de que se trata, con indicación del número de 

radicado completo y las partes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

mailto:j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co


YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO  
JUEZ 

 
 

 

 

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 

CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica en el Estado 

No. 059 DEL 14 DE AGOSTO DEL 2023 

 

 

VALERIA CAÑAS CARDONA 

Secretaria Ad-Hoc 



 

   
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 
 

Once (11) de Agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DECONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 

RADICADO:  27001-33-33-002-2022-00598-00 
DEMANDANTE: Soraida Palacios Mosquera 

DEMANDADO: La Nación – Rama Judicial – Dirección 

Ejecutiva de Administración Judicial    

 

 

ADMISIÓN DEMANDA 
Auto I. 1531 

Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado y 

adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, y de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 171 de la Ley 1437 de 2011, ADMÍTASE la demanda que, 

en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO, instauró SORAIDA PALACIOS MOSQUERA en contra de la NACIÓN – 
RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL. 
 
Para su trámite se dispone:  

  

1. NOTIFÍQUESE mediante anotación en estado electrónico el presente 

proveído a la parte actora, conforme lo establecen los artículos 171-1 y 201 

de la Ley 1437 del 2011, modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 
 
2. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al DIRECTOR EJECUTIVO DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL o su delegado, mediante mensaje dirigido al 

buzón electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia 

del mismo, de la demanda y sus anexos de conformidad con lo señalado en 

los artículos 171 y 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por la Ley 2080 

de 2021, en el expediente se dejará constancia del acuse de recibido.  
 

3. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al AGENTE DEL MINISTERIO 
PÚBLICO designado para este despacho, mediante mensaje dirigido al buzón 

electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia de 

este, de la demanda y sus anexos, de conformidad con el inciso tercero del 

artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 

2080 de 2021.  

 

4.  COMUNÍQUESE este auto a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado, para lo de su competencia, mediante mensaje dirigido al buzón 

electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia del 

mismo, la demanda y sus anexos, de conformidad con el inciso quinto del 

artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 

2080 de 2021.  

 



 

   
 

5. CÓRRASE TRASLADO a la parte demandada, al Ministerio Público y a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta 

(30) días, los cuales comenzarán a contarse a los dos (2) días hábiles 

siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr 

a partir del día siguiente, de conformidad con el inciso cuarto del artículo 199 

de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 

6. INFÓRMESE al representante legal de la entidad demandada, que al 

tenor de lo dispuesto en el numeral 4º y parágrafo 1º del artículo 175 del 

C.P.A.C.A., debe aportar durante el término de traslado de la demanda el 

expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 

objeto de demanda, correspondientes a la señora SORAIDA PALACIOS MOSQUERA 

identificada con la cédula de ciudadanía No.  43.639.487, se recuerda que el 

incumplimiento de este deber legal constituye falta disciplinaria gravísima por 

parte del funcionario del asunto.  
 

7. Por reunir los requisitos de ley, se reconoce personería para actuar en 

representación de la parte actora al doctor JORGE ELIAM ENSUNCHO 
BECHARA, identificado con cédula de ciudadanía No. 76.700.020 y Portador 

de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 299.630 del Consejo Superior de la 

Judicatura, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado 

por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, 

para que cualquier comunicación que deban allegar a este Juzgado, sea 

enviada en formato PDF al correo institucional 

j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co, para lo cual deberán identificar 

plenamente el expediente de que se trata, con indicación del número de 

radicado completo y las partes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO  
JUEZ 

 JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 

CIRCUITO 

 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica en el Estado 

No. 059 DEL 14 DE AGOSTO DEL 2023 

 

 
VALERIA CAÑAS CARDONA 

Secretaria Ad-Hoc 

mailto:j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

   
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 
 

Once (11) de Agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DECONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 

RADICADO:  27001-33-33-002-2022-00661-00 
DEMANDANTE: Dunnia Madyuri Zapata Machado 

DEMANDADO: La Nación – Rama Judicial – Dirección 

Ejecutiva de Administración Judicial    

 

 

ADMISIÓN DEMANDA 
Auto I. 1532 

Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado y 

adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, y de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 171 de la Ley 1437 de 2011, ADMÍTASE la demanda que, 

en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO, instauró DUNNIA MADYURI ZAPATA MACHADO en contra de la 

NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
JUDICIAL. 
 
Para su trámite se dispone:  

  

1. NOTIFÍQUESE mediante anotación en estado electrónico el presente 

proveído a la parte actora, conforme lo establecen los artículos 171-1 y 201 

de la Ley 1437 del 2011, modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 
 
2. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al DIRECTOR EJECUTIVO DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL o su delegado, mediante mensaje dirigido al 

buzón electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia 

del mismo, de la demanda y sus anexos de conformidad con lo señalado en 

los artículos 171 y 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por la Ley 2080 

de 2021, en el expediente se dejará constancia del acuse de recibido.  
 

3. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al AGENTE DEL MINISTERIO 
PÚBLICO designado para este despacho, mediante mensaje dirigido al buzón 

electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia de 

este, de la demanda y sus anexos, de conformidad con el inciso tercero del 

artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 

2080 de 2021.  

 

4.  COMUNÍQUESE este auto a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado, para lo de su competencia, mediante mensaje dirigido al buzón 

electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia del 

mismo, la demanda y sus anexos, de conformidad con el inciso quinto del 

artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 

2080 de 2021.  

 



 

   
 

5. CÓRRASE TRASLADO a la parte demandada, al Ministerio Público y a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta 

(30) días, los cuales comenzarán a contarse a los dos (2) días hábiles 

siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr 

a partir del día siguiente, de conformidad con el inciso cuarto del artículo 199 

de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 

6. INFÓRMESE al representante legal de la entidad demandada, que al 

tenor de lo dispuesto en el numeral 4º y parágrafo 1º del artículo 175 del 

C.P.A.C.A., debe aportar durante el término de traslado de la demanda el 

expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 

objeto de demanda, correspondientes a la señora DUNNIA MADYURI ZAPATA 

MACHADO identificada con la cédula de ciudadanía No.  1.077.425.146, se 

recuerda que el incumplimiento de este deber legal constituye falta 

disciplinaria gravísima por parte del funcionario del asunto.  
 

7. Por reunir los requisitos de ley, se reconoce personería para actuar en 

representación de la parte actora al doctor GONZALO BECHARA OSPINA, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 11.794.794 y Portador de la Tarjeta 

Profesional de Abogado No. 77.445 del Consejo Superior de la Judicatura, en 

los términos y para los efectos del poder conferido. 
 

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado 

por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, 

para que cualquier comunicación que deban allegar a este Juzgado, sea 

enviada en formato PDF al correo institucional 

j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co, para lo cual deberán identificar 

plenamente el expediente de que se trata, con indicación del número de 

radicado completo y las partes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO  
JUEZ 

 JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 

CIRCUITO 

 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica en el Estado 

No. 059 DEL 14 DE AGOSTO DEL 2023 

 

 
VALERIA CAÑAS CARDONA 

Secretaria Ad-Hoc 

mailto:j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

   
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 
 

Once (11) de Agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DECONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 

RADICADO:  27001-33-33-002-2022-00664-00 
DEMANDANTE: Leidy Yocira Murillo Hinestroza 

DEMANDADO: La Nación – Rama Judicial – Dirección 

Ejecutiva de Administración Judicial    

 

AVOCA CONOCIMIENTO 
Auto I. 1533 

AVÓCASE EL CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a este 

despacho en virtud del Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero del 2023 del 

Consejo Superior de la Judicatura, mediante el cual se crearon los Juzgados 

Transitorios en la Jurisdicción de lo Contenciosa Administrativa, entre otras 

disposiciones.  

 

ADMISIÓN DEMANDA 
Auto I. 1534 

Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado y 

adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, y de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 171 de la Ley 1437 de 2011, ADMÍTASE la demanda que, 

en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO, instauró LEIDY YOCIRA MURILLO HINESTROZA en contra de la 

NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
JUDICIAL. 
 
Para su trámite se dispone:  

  

1. NOTIFÍQUESE mediante anotación en estado electrónico el presente 

proveído a la parte actora, conforme lo establecen los artículos 171-1 y 201 

de la Ley 1437 del 2011, modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 
 
2. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al DIRECTOR EJECUTIVO DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL o su delegado, mediante mensaje dirigido al 

buzón electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia 

del mismo, de la demanda y sus anexos de conformidad con lo señalado en 

los artículos 171 y 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por la Ley 2080 

de 2021, en el expediente se dejará constancia del acuse de recibido.  
 

3. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al AGENTE DEL MINISTERIO 
PÚBLICO designado para este despacho, mediante mensaje dirigido al buzón 

electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia de 

este, de la demanda y sus anexos, de conformidad con el inciso tercero del 

artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 

2080 de 2021.  

 



 

   
 

4.  COMUNÍQUESE este auto a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado, para lo de su competencia, mediante mensaje dirigido al buzón 

electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia del 

mismo, la demanda y sus anexos, de conformidad con el inciso quinto del 

artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 

2080 de 2021.  

 

5. CÓRRASE TRASLADO a la parte demandada, al Ministerio Público y a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta 

(30) días, los cuales comenzarán a contarse a los dos (2) días hábiles 

siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr 

a partir del día siguiente, de conformidad con el inciso cuarto del artículo 199 

de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 

6. INFÓRMESE al representante legal de la entidad demandada, que al 

tenor de lo dispuesto en el numeral 4º y parágrafo 1º del artículo 175 del 

C.P.A.C.A., debe aportar durante el término de traslado de la demanda el 

expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 

objeto de demanda, correspondientes a la señora LEIDY YOCIRA MURILLO 

HINESTROZA identificada con la cédula de ciudadanía No.  44.003.221, se 

recuerda que el incumplimiento de este deber legal constituye falta 

disciplinaria gravísima por parte del funcionario del asunto.  
 

7. Por reunir los requisitos de ley, se reconoce personería para actuar en 

representación de la parte actora al doctor SADY ANDRES ORJUELA 
BERNAL, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.110.462.065 y Portador 

de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 205.930 del Consejo Superior de la 

Judicatura, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado 

por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, 

para que cualquier comunicación que deban allegar a este Juzgado, sea 

enviada en formato PDF al correo institucional 

j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co, para lo cual deberán identificar 

plenamente el expediente de que se trata, con indicación del número de 

radicado completo y las partes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO  
JUEZ 

 JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 

CIRCUITO 

 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica en el Estado 

No. 059 DEL 14 DE AGOSTO DEL 2023 

 

 
VALERIA CAÑAS CARDONA 

Secretaria Ad-Hoc 

mailto:j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co


RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE  

MANIZALES 
 

Once (11) de Agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO 
DECONTROL: 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

RADICADO:  27001-33-33-003-2019-00241-00 
DEMANDANTE: Ayris Francisca Mosquera Palacios y 

otros 

DEMANDADO: La Nación – Rama Judicial – Dirección 

Ejecutiva de Administración Judicial   

 

Auto I. 1535 

Se incorpora al presente expediente, la prueba de oficio allegada por la parte 

demandada visible en el archivo número 09 del expediente digital y se corre 

traslado de la misma, por el término de tres (3) días hábiles, para que, si así 

lo consideran, se pronuncien al respecto.  

 

TRASLADO DE ALEGATOS 

Auto I. 1536 

De conformidad con lo establecido en el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, 

mediante el cual se adicionó el artículo 182A del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se corre traslado a las 

partes y al agente del Ministerio Público para alegar de conclusión y 

presentar concepto, respectivamente, por el término común de diez (10) 

días. 

Vencido este término se procederá a dictar sentencia anticipada de forma 

escrita. 

 

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado 

por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 

del Consejo Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos 

procesales, para que cualquier comunicación que deban allegar a este 

Juzgado, sea enviada en formato PDF al correo institucional 

j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co, para lo cual deberán identificar 

plenamente el expediente de que se trata, con indicación del número de 

radicado completo y las partes. 

 

 

mailto:j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co


NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO  
JUEZ 

 
 

 

 

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 

CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica en el Estado 

No. 059 DEL 14 DE AGOSTO DEL 2023 

 

 

VALERIA CAÑAS CARDONA 

Secretaria Ad-Hoc 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE  

MANIZALES 
 

Once (11) de Agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO 
DECONTROL: 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

RADICADO:  27001-33-33-003-2020-00003-00 
DEMANDANTE: Enilda Pineda Pineda Ortiz 

DEMANDADO: La Nación – Rama Judicial – Dirección 

Ejecutiva de Administración Judicial   

 

Auto I. 1544 

Se incorpora al presente expediente, la prueba de oficio allegada por la parte 

demandada visible en el archivo número 07 del expediente digital y se corre 

traslado de la misma, por el término de tres (3) días hábiles, para que, si así 

lo consideran, se pronuncien al respecto.  

 

TRASLADO DE ALEGATOS 

Auto I. 1545 

De conformidad con lo establecido en el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, 

mediante el cual se adicionó el artículo 182A del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se corre traslado a las 

partes y al agente del Ministerio Público para alegar de conclusión y 

presentar concepto, respectivamente, por el término común de diez (10) 

días. 

Vencido este término se procederá a dictar sentencia anticipada de forma 

escrita. 

 

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado 

por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 

del Consejo Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos 

procesales, para que cualquier comunicación que deban allegar a este 

Juzgado, sea enviada en formato PDF al correo institucional 

j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co, para lo cual deberán identificar 

plenamente el expediente de que se trata, con indicación del número de 

radicado completo y las partes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

mailto:j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co


YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO  
JUEZ 

 
 

 

 

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 

CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica en el Estado 

No. 059 DEL 14 DE AGOSTO DEL 2023 

 

 

VALERIA CAÑAS CARDONA 

Secretaria Ad-Hoc 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE  

MANIZALES 
 

Once (11) de Agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO 
DECONTROL: 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

RADICADO:  27001-33-33-001-2018-00487-00 
DEMANDANTE: Javier Mauricio Paz Hinestroza 

DEMANDADO: La Nación – Rama Judicial Dirección 

Ejecutiva de Administración Judicial  

 

Auto I. 1516 

Se incorpora al presente expediente, la prueba de oficio allegada por la parte 

demandante y demandada visible en los archivos número 15 y 16 del 

expediente digital y se corre traslado de la misma, por el término de tres (3) 

días hábiles, para que, si así lo consideran, se pronuncien al respecto.  

 

TRASLADO DE ALEGATOS 

Auto I. 1517 

De conformidad con lo establecido en el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, 

mediante el cual se adicionó el artículo 182A del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se corre traslado a las 

partes y al agente del Ministerio Público para alegar de conclusión y 

presentar concepto, respectivamente, por el término común de diez (10) 

días. 

Vencido este término se procederá a dictar sentencia anticipada de forma 

escrita. 

 

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado 

por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 

del Consejo Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos 

procesales, para que cualquier comunicación que deban allegar a este 

Juzgado, sea enviada en formato PDF al correo institucional 

j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co, para lo cual deberán identificar 

plenamente el expediente de que se trata, con indicación del número de 

radicado completo y las partes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

mailto:j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co


YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO  
JUEZ 

 
 

 

 

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 

CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica en el Estado 

No. 059 DEL 14 DE AGOSTO DEL 2023 

 

 

VALERIA CAÑAS CARDONA 

Secretaria Ad-Hoc 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE  

MANIZALES 
 

Once (11) de Agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO 
DECONTROL: 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

RADICADO:  27001-33-33-001-2019-00065-00 
DEMANDANTE: Aura Luz Ceballos de Saldarriaga y 

otros 

DEMANDADO: La Nación – Rama Judicial Dirección 

Ejecutiva de Administración Judicial  

 

Auto I. 1518 

Se incorpora al presente expediente, la prueba de oficio allegada por la parte 

demandada visible en el archivo número 15 del expediente digital y se corre 

traslado de la misma, por el término de tres (3) días hábiles, para que, si así 

lo consideran, se pronuncien al respecto.  

 

TRASLADO DE ALEGATOS 

Auto I. 1519 

De conformidad con lo establecido en el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, 

mediante el cual se adicionó el artículo 182A del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se corre traslado a las 

partes y al agente del Ministerio Público para alegar de conclusión y 

presentar concepto, respectivamente, por el término común de diez (10) 

días. 

Vencido este término se procederá a dictar sentencia anticipada de forma 

escrita. 

 

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado 

por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 

del Consejo Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos 

procesales, para que cualquier comunicación que deban allegar a este 

Juzgado, sea enviada en formato PDF al correo institucional 

j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co, para lo cual deberán identificar 

plenamente el expediente de que se trata, con indicación del número de 

radicado completo y las partes. 

 

 

mailto:j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co


NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO  
JUEZ 

 
 

 

 

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 

CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica en el Estado 

No. 059 DEL 14 DE AGOSTO DEL 2023 

 

 

VALERIA CAÑAS CARDONA 

Secretaria Ad-Hoc 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE  

MANIZALES 
 

Once (11) de Agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO 
DECONTROL: 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

RADICADO:  27001-33-33-001-2019-00074-00 
DEMANDANTE: Fanny Mosquera Mosquera y otros 

DEMANDADO: La Nación – Rama Judicial Dirección 

Ejecutiva de Administración Judicial  

 

Auto I. 1520 

Se incorpora al presente expediente, la prueba de oficio allegada por la parte 

demandada visible en el archivo número 13 del expediente digital y se corre 

traslado de la misma, por el término de tres (3) días hábiles, para que, si así 

lo consideran, se pronuncien al respecto.  

 

TRASLADO DE ALEGATOS 

Auto I. 1521 

De conformidad con lo establecido en el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, 

mediante el cual se adicionó el artículo 182A del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se corre traslado a las 

partes y al agente del Ministerio Público para alegar de conclusión y 

presentar concepto, respectivamente, por el término común de diez (10) 

días. 

Vencido este término se procederá a dictar sentencia anticipada de forma 

escrita. 

 

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado 

por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 

del Consejo Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos 

procesales, para que cualquier comunicación que deban allegar a este 

Juzgado, sea enviada en formato PDF al correo institucional 

j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co, para lo cual deberán identificar 

plenamente el expediente de que se trata, con indicación del número de 

radicado completo y las partes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

mailto:j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co


YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO  
JUEZ 

 
 

 

 

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 

CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica en el Estado 

No. 059 DEL 14 DE AGOSTO DEL 2023 

 

 

VALERIA CAÑAS CARDONA 

Secretaria Ad-Hoc 


